
 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS 
AGRARIAS DEL DIA VIERNES 12 DE MARZO DEL 2021 

 
En la ciudad de Trujillo por conexión virtual vía zoom, convocados por el Señor Decano de la Facultad de 
Ciencias Agrarias, el día viernes 12 de marzo del 2021 a las 04:30 p.m., se reunieron en sesión ordinaria 
los siguientes miembros del Consejo de Facultad: Dr. Milton Huanes Mariños, Dr. Fernando Rodríguez 
Avalos, Dr. Álvaro Hugo Pereda Paredes y el Dr. Wilson Castillo Soto. El Ms. Luis Márquez Villacorta se 
ausento por encontrarse en periodo vacacional y el Dr. Jorge Pinna Cabrejos indicó que no ingresará a la 
sesión porque posteriormente debe dictar clases. Contando con el quórum de Reglamento, el Señor Decano 
de la Facultad dio por iniciada la sesión, actuando como Secretaria la Ms. Carla Pretell Vásquez. 
 
AGENDA 
 
1. Aprobar carpeta virtual de grado académico del programa de estudios de ingeniería agrónoma de Tito 

Gutiérrez, Carlos Enrique; Zelada Sarmiento, Tania Paola. Orden del día. 
2. Designar encargatura de decanato y dirección del programa de estudios de ingeniería agrónoma. Orden 

del día. 
 
INFORMES 
El Dr. Castillo mencionó que en el desarrolló del semestre intensivo, se está dictando 30 asignaturas que 
no se pudieron ofrecer en el 2020, no presentándose ningún inconveniente, pero hay comunicaciones con 
los estudiantes que se está avanzando muy rápido. También se indicó que es importante cumplir 
posteriormente con el reforzamiento de la parte práctica de los cursos ya que es necesario para mejorar su 
aprendizaje. Mencionó que se está atendiendo los traslados y convalidaciones externas, internas y 
reanudaciones de estudios. De OGA enviaron oficio referente a los becarios de pronabec con la finalidad 
de contactarlos para que retomen sus estudios y ya se hizo. Finalmente, se indicó que se está participando 
en el desarrollo de un proyecto relacionado con el ecosistema marino, las aves y como afecta en el cambio 
climático, con la Universidad Científica del Sur para presentarlo en Fondecyt y se espera que pueda resultar 
ganador. El Dr. Huanes mencionó que esa propuesta puede presentarla al VIN y el Dr. Castillo indicó que 
ya se tramitó con el Dr. Gonzales ya que él está como representante del grupo de investigación. 
 
El Dr. Rodríguez Avalos preguntó si ya se tiene respuesta sobre la disponibilidad del uso de laboratorios de 
IIAL para que los tesistas puedan dar continuidad al desarrollo de la parte experimental de sus trabajos de 
investigación. El Dr. Huanes respondió que se está esperando a que regrese de vacaciones la Dra. Zanelli 
para que pueda dar respuesta.  
 
El Dr. Huanes indica que en INAG se tuvo inconvenientes en el desarrollo de una asignatura para este 
semestre intensivo, y de los dos estudiantes, una de ellas lo viene llamando constantemente ya que con 
ese curso culmina los estudios, por lo que solo quedó disculparse a nombre de la universidad y mencionarle 
que no perderá la gratuidad del curso para llevarlo en el 2021-10, además como está pendiente el 
reforzamiento del curso es muy probable que esto le sea una ventaja para que lleve el curso de manera 
completa y pueda ser declarada egresada ya que sin este complemento no se le asignará la condición de 
egresada. 
 
El Dr. Pereda solicita información sobre el reforzamiento de los cursos, el Dr. Huanes indica que se 
realizarán de manera presencial cuando se levante el estado de emergencia y se pueda regresar a las aulas 
de enseñanza. El Dr. Pereda dice que cito a sus estudiantes para realizar la parte práctica en los campos 
de Manuelita en Buenos Aires Norte, el Dr Huanes le mencionó que no puede citar a los estudiantes porque 
los está exponiendo a que puedan contagiarse y ello afectaría a la universidad por lo que considera que 
debe suspender la práctica, esa parte ya lo podrá desarrollar cuando se de el reforzamiento de la asignatura. 
El Dr. Pereda quedó en que avisará a los estudiantes para suspender la parte práctica. 
 
PEDIDOS 
No hay. 
 
 
 
 



 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
Aprobar expediente digital de Grado Académico del Programa de Estudios de Ingeniería Agrónoma de Tito 
Gutiérrez, Carlos Enrique y Zelada Sarmiento, Tania Paola. 
Los Miembros del Consejo, después de que la Secretaria Académica indicó que se cumplió con el subido 
de los documentos solicitados por la Universidad, de la aprobación por el Director del Programa de Estudios 
y por la Oficina de Secretaria General: Sección de Grados y Títulos, y de acuerdo al procedimiento 
establecido, acordaron elevar la propuesta para aprobar el Grado Académico en Ingeniería Agrónoma de 
Tito Gutiérrez, Carlos Enrique y Zelada Sarmiento, Tania Paola. 
 
Encargatura decanato. 
El Señor Decano indicó que con motivo de hacer goce de su periodo vacacional y siendo necesario dar 
continuidad a los expedientes en trámite, debe disponerse el encargo de funciones al Dr. Fernando 
Rodríguez Avalos por ser el integrante con más antigüedad y tener la categoría de principal. El Consejo de 
Facultad en su sesión ordinaria acordó: “Aprobar la encargatura del Dr. Fernando Rodríguez Avalos 
como Decano de la Facultad de Ciencias Agrarias, por el periodo del 18 de marzo al 04 de marzo de 
2021”. 
 
Encargatura dirección del programa de estudios de ingeniería agrónoma. 
El Señor Decano indicó que con Resolución Rectoral N°. 241-2021-R-UPAO se ratifica la Resolución de 
Decanato N° 63-2021-FCA-UPAO expedida por la Facultad de Ciencias Agrarias, que acepta la renuncia 
voluntaria e irrevocable formulada por el Dr. Jorge Pinna Cabrejos, al cargo de director de la Escuela 
Profesional de Ingeniería Agrónoma, a partir del 3 de marzo de 2021. Siendo necesario dar continuidad a 
los expedientes en trámite, debe disponerse el encargo de funciones al Ms. Luis Francisco Márquez 
Villacorta hasta terminar de evaluar la situación. El Consejo de Facultad en su sesión ordinaria: “Aprobar 
la encargatura del Ing. Ms. Luis Francisco Márquez Villacorta como Director del Programa de 
Ingeniería Agrónoma, por el periodo del 15 de marzo al 30 de abril de 2021”. 
 
Los Miembros del Consejo tomaron conocimiento. 
Siendo las 05.58 p.m., el Dr. Huanes como Presidente del Consejo de Facultad dio por terminada la sesión. 
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